A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL
Cuerpo Nacional de Policía

División de Personal

D.    ____________________________________ , con D.N.I. nº   __________________, funcionario del C.N.P., con destino en  _______________________________________ ________________________________  comparece y, como mejor proceda en Derecho, DICE:

PRIMERO.- Que ha podido comprobar como determinados conceptos retributivos de su nómina desde el mes de junio de 2010 han experimentado una considerable merma en relación con los que venía percibiendo hasta el mes de mayo.
Que dicha detracción de retribuciones es consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto Ley 8/2010 de 20 de mayo, y las disposiciones de menor rango que lo desarrollan, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que en sus artículos 1 a 33 se recogen las medidas encaminadas a reducir, con criterios de progresividad, la masa salarial del sector público en un 5 por ciento de media.
SEGUNDO.- Que considera que con la aplicación del citado Real Decreto Ley se lesionan gravemente sus derechos adquiridos y consolidados contraviniendo con ello frontalmente derechos fundamentales  constitucionales. 
En este sentido debe tenerse presente que ya el Tribunal Supremo en su sentencia de 29 de mayo de 1995, dictada en recurso de casación número 1.311 de 1992, estima las retribuciones que hayan sido consolidadas tienen la naturaleza de derecho adquirido.
Considera por ello que la reducción de retribuciones que le ha sido practicada, sin compensación alguna presente ni futura, constituye una verdadera medida confiscatoria de derechos económicos y entraña una privación patrimonial de naturaleza expropiatoria de derechos adquiridos y consolidados, que vulnera frontalmente lo dispuesto en los artículos  9,3, 31,1 y 33,3 de nuestra Constitución.
TERCERO.- Por otra parte y dando por cierto la existencia de un déficit público del Estado, el que sean los funcionarios, que no lo han creado, los únicos que deban contribuir a paliar el mismo vulnera igualmente lo dispuesto el artículo 14 de nuestra Carta Magna.

CUARTO.- Que se han vulnerado igualmente los acuerdos firmado por el Gobierno con las organizaciones sindicales, de acuerdo con los cuales se produjo el incremento en las retribuciones de los funcionarios previsto en la Ley de Presupuestos para el año 2010. Dichos acuerdos, vinculan al Gobierno y a las Cortes Generales y por ello su incumplimiento constituye un quebrantamiento del derecho a la negociación colectiva y libertad sindical recogido en el artículo 28 de la Constitución. Por tanto, dichos acuerdos fueron recogidos en la Ley de Presupuestos Generales para el año 2010 y aprobados por las Cortes Generales, por lo que tienen la misma fuerza vinculante que el resto de los Convenios Colectivos suscritos por el Gobierno y las Organizaciones Sindicales para el personal Sector Público cuyas retribuciones, por ese motivo, no se han visto  recortadas. 
QUINTO.- Finalmente, en todo caso se trata de una medida que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86,1 de la Constitución no puede adoptarse por Decreto Ley por afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado y a derechos, deberes y libertades de los ciudadanos; pues por su naturaleza esta vedado regular mediante este tipo de instrumentos  jurídicos.
Por lo expuesto,

SOLICITO, que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y previos los trámites legales oportunos, se disponga el abono de las diferencias retributivas que el solicitante viene percibiendo desde el mes de Junio del año en curso con respecto a las que tenía reconocidas legalmente y le han sido abonadas durante los meses de enero a mayo de 2010. Todo  ello con los intereses de demora legalmente previstos desde la fecha de esta reclamación.

Lo que pide en    ___________________ , a   __  de  __________________  de 2010
                         Fdo.:……………………………………………………………….
MADRID
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